
 
COMISIÓN de CARRERAS 

Licenciatura en Archivología y Licenciatura en Bibliotecología 
 
 

ORDEN DEL DÍA 
SESIÓN  ORDINARIA del  05/04/2018 

 
 

1.- Asunto: Aprobación  de las Actas de sesiones ordinarias Nº 2  de fecha 1º de marzo 
de 2018 
PdeR: 
Aprobar lel Acta de la sesión ordinaria Nº 2 de fecha 1º de marzo de 2018, la Comisión de 
Carrera de Archivología y Bibliotecología. 
 
2.- (Exp. 251900-000033-18) Asunto: Propuesta de enmienda a las Disposiciones 
Reglamentarias sobre el trabajo monográfico de investigación. 
(antecedente Exp. 251950-000322-15) 
A consideración 
 
3.- (Exp. 251400-000175-18) Asunto: Solicitud de acreditación del Br. Walter Travieso 
PdeR: 
 
Visto: la solicitud del  Br.  Walter Travieso 

Se acuerda recomendar al Consejo de Facultad: 

Acreditar por razonable equivalencia al Br. Walter Travieso, la asignatura “Epistemología” cursada y 
aprobada en Facultad de Humanidades y Ciencias de la Educación, por “Introducción a la 
Epistemología” dictada en la  Licenciatura en Bibliotecología. 
 
4.- (Exp. 251900-000316-18) Asunto: Coordinación de carrera de Archivología sugiere otorgar 
créditos en investigación a la Bach. Florencia Hernández 
PdeR: 
Visto:  el informe presentado por la Profa. Titular Martha Sabelli (fs 2-3) 
Considerando: la sugerencia de la Coordinadora de  la carrera en Archivología Profa. María Laura 
Rosas 
Se acuerda recomendar al Consejo de Facultad: 
Otorgar a la Br. Florencia Hernández 7 (siete) créditos  en el Módulo Opcionales/Investigación/ 
Extensión, por la actividad de investigación realizada en el marco del proyecto de investigación del 
Departamento Información y Sociedad: Estudio de Usuarios en Archivos (2018-2019). 
 
5.- (Exp. 251400-000183-18) Asunto: Solicitud de acreditación de la Br. María Verónica Suárez 
PdeR: 
Visto:  la solicitud de la Br. María Verónica Suárez Rodríguez (fs 8) 
 
Se acuerda recomendar al Consejo de Facultad: 
Otorgar a la Br. María Verónica Suárez Rodríguez 8 (ocho) créditos, por la actividad electiva “Derecho 
Público I” cursado y aprobado en la Facultad de Derecho, en el Módulo Opcionales/Investigación/ 
Extensión de la Licenciatura en Bibliotecología 
 
 
 
 



6.- (Exp. 251400-000204-18) Asunto: Solicitud de acreditación del Br. Eduardo Javier Machado 
Sacías 
PdeR: 
 
Visto: la solicitud del  Br.  Eduardo Javier Machado Sacías (fs. 6) 

Se acuerda recomendar al Consejo de Facultad: 

Acreditar por razonable equivalencia al Br. Eduardo Javier Machado Sacías, la asignatura 
“Epistemología” cursada y aprobada en Facultad de Humanidades y Ciencias de la Educación, por 
“Introducción a la Epistemología” dictada en la  Licenciatura en Bibliotecología. 
 
7.- (Exp. 251400-000239-18) Asunto: Solicitud de reválida de Leticia Zuppardi 
PdeR: 
 
Se acuerda recomendar al Consejo de Facultad: 

Acreditar a al Br. Leticia Zuppardi, las unidades optativas cursadas y aprobadas en la Licenciatura en 
Bibliotecología “ Gestión ultural en unidades de información”, “Seminario-Taller La Sociedad de la 
Información y el usuario ciudadano” y “ La entrevista y el trabajo de referencia”  en la  Licenciatura en 
en Archivología. 

 
 
8.- (Exp. 251900-000324-18) Asunto: UAE solicita incluir a estudiantes de las 
Licenciaturas en Archivología y Bibliotecología en la investigación “Percepciones de 
docentes de la FIC sobre la articulación teoría-práctica en la enseñanza de grado”. 
PdeR: 
Visto: la nota de las Profas. Varenka Parentelli y Natalia Correa 

Considerando: de interés incluir a los estudiantes en un espacio de aprendizaje centrado en 
la reflexión, identificación y puesta en práctica de herramientas metodológicas. 
 

Se acuerda recomendar al Consejo de Facultad: 

A) Acceder a la solicitud de incluir dos estudiantes de las Licenciaturas en Archivología y 
Bibliotecología, a la investigación que realiza la UAE referente a “Las percepciones de docentes 
de la FIC sobre la articulación teoría-práctica en la enseñanza de grado” B) Otorgar 5 (cinco) 
créditos en el Ciclo Intermedio o de Graduación, por esta actividad y experiencia de 
investigación C) Solicitar la mayor difusión posible entre los estudiantes, para que realicen sus 
postulaciones. 

 

9.- (Exp. 251900-000332-18) Asunto: Coordinadores de Carrera Archivología y 
Bibliotecología solicitan modificación Resol. Consejo FIC Nº 18 del 14/09/2017, 
referente a la asignación de créditos a actividad electivas Tutorías entre Pares I y II 

PdeR: 

Se acuerda solicitar al Consejo de Facultad: la rectificación de la Resolución Nº 18 de fecha 
14 de setiembre de 2017, en sus puntos 1 y 2 donde dice: “... Módulo Actividades 
Integradoras”; debe decir: “... Módulo Investigación/Extensión/Opcionales” 

 

10.- (Exp. 251900-000359-18) Asunto: Se sugiere acreditar 13 créditos como actividad 
de investigación a la Br. María Eugenia Arrejuría en Proyecto “La vejez y perspectiva de 
género en sectores desfavorables: hacia estrategias de información y comunicación 
inclusivas, el Plan Ibirapitá y el sistema de Cuidados” 



PdeR: 

Visto:  el informe presentado por la Profa. Titular Martha Sabelli (fs 2) 
Considerando: la sugerencia del Coordinador de  la carrera en Bibliotecología Prof. Adj. Javier Canzani 
Se acuerda recomendar al Consejo de Facultad: 
Otorgar a la Br. María Eugenia Arreguría 13 (trece) créditos  en el Módulo Opcionales/Investigación/ 
Extensión, por la actividad de investigación realizada en el marco del proyecto “La vejez y perspectiva 
de género en sectores desfavorables: hacia estrategias de información y comunicación inclusivas, el 
Plan Ibirapitá y el Sistema de Cuidados (Proyecto InfoCoMayores) 
 
 
11.- (Exp. 251900-000340-18) Asunto: Coordinadores de Lic. Archivología y Bibliotecología 
solicitan al Consejo de la FIC dejar sin efecto la Resol. Nº 13 del 24/11/2016, en la que se 
otorgan créditos máximos por actividades de investigación 
PdeR: 
 
Se acuerda solicitar al Consejo de Facultad: 
A) Dejar sin efecto la Resolución Nº 13 de fecha 24 de noviembre de 2016 B) Proponer que los 
estudiantes que obtengan los créditos de extensión  y/o investigación que considere conveniente 
siempre y cuando se respeten los créditos mínimos exigidos para optativas, electivas, extensión e 
investigación. 
 
12.- Orden Estudiantil, presenta propuestas 
PdeR: 
A consideración 
 
13.- (Exp. 251001-001869-17) Asuntos: Unidad de Apoyo a la Enseñanza (UAE) presenta 
propuesta de curso introductorio para el año 2018 
PdeR: 
 
Visto: la Resolución Nº 16 del Consejo de la FIC de fecha 8 de febrero de 2018 
Considerando:  1) la aprobación del curso introductorio de carácter obligatorio para la generación de 
estudiantes 2018 de la FIC; 2) la asignación de 2 créditos dentro del módulo Alfabetización académica 
del Ciclo Inicial a los estudiantes de las Licenciaturas en Archivología y Bibliotecología; 3) la petición 
de la Sección Bedelía a fs 16 vta. 
 
Se acuerda recomendar al Consejo de Facultad: 
 
A) Otorgar 6 (seis) créditos a la unidad curricular Alfabetización Académica, dictada por las Profas. 
Liliana Gros y Rosario Molinelli en el Módulo Alfabetización Académica, completando así los 8 créditos 
mínimos necesarios para el mismo, para los estudiantes de la generación 2018. B) Sugerir que los 
estudiantes de generaciones anteriores que no hubieren completado los créditos del Módulo 
Alfabetización Académica, deberán cursar la unidad curricular Alfabetización Académica y el curso 
Introductorio para los estudiantes de ingreso en el segundo semestre 2018. 
 
Próxima sesión el 19 de abril a las 8:30 hs 
 
 
 
 
 
 
 


